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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

  

DEPOSITO DENTAL KROBALTO C.A.. A 

CUANTIA: $S/.8"000.000,00.-=-=-3- 
   

    

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provintia del 

     
ayas, República del Ecuador, el día de hoy véintiocho 

de Julio de mil novecientos noventa y cua , ante mí 

Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINI,/Notario Titular 

Trigésimo del Cantón, comparece a la colebración de la    
   

  

      

  

presente escritura pública 1/Iingeniero Comercial 

ARTURO JAVI SERRANO  LEDERGERBERY quien manifiesta ser 

ecuatoriang, de estado civil casado; en su calidad de 

Gerent representante legal de la Compañía "DEPOSITO 

DENTAL, KEROBALTO -C.A.” según copia del nombramiento que 

se adjunta en calidad ¡de documento habilitante; el 

    

    

  

compareciente es mayo de edad, domiciliado en esta 

E ciudad, Capaz para ligarse y contratar a quien de 
= . 

conocer doy-:. fe. Bien instruído en: el objeto y 

resultados de esta escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos, a la que procede de una 

yeb, manera libre y expontánea, para que les autorice me 

3 presenta la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: Dígnese 
£ 

  

     

   

      

autorizar e incorporar en Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo la presgnte de aumento de capital y 

reforma de estatutos,fqueJse contiene en las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: -— RGANTE.-— Comparece otorgando 

esta escritura el Ingéniero Comercial Arturo Javier 

Serrano Ledergerbef, Bor los derechos que representa de 

>



  

"DEPOS¿1I DENTAL KROBALTO C.A.", en fsufondición de 

Gerente/y representante legal.- SEGUNDA» ANTECEDENTES. - 

"Déposito Dental Krobalto C.A.” que originalmente se 

denominaba "Laboratorio Dental Krobalto  C.A." se 

constituyo en la ciudad de Guayaquil el quince de Enero 

de mil novecientos besenta y tres, mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Doctor Jorge Jara Grau, 

escritura que se inscribió en el Registro Mercantil d 

Guayaquil - el dieciocho de los mismos mes y 

Posteriormente y ante el mismo Notario cambió su 

denominación por la que actualmente tiene y aumentó su 

capital, según consta de la escritura respectiva 

celebrada el diecinueve de Diciembre de mil novecientos 

sesenta y cuatro, escritura que se insgfribió en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el veintísiete de Enero 

de mil novecientos sesenta y Cinco. uego aumentó su 

capital social y reformó «su Estatuto mediante escritura 

pública celebrada ante el "Notario Décimo Segundo de 

Guayaquil abogado Eustorgio Tandazo el veintinueve de 

     
   

Agosto de mil novecientos setenta y/ siete, habiéndose 

inscrito en el Registro Mercantil gl once de Enero de 

mil novecientos setenta y ocho. osteriormente prorrogó 

el plazo de duración de la Compañía mediante escritura 

otorgada el diez de diciembre de mil novecientos 

ochenta y s ante el Notario Décimo Octavo de    

   

    

Guayaquil, critura que se inscribió en el Registro 

Mercantil fl tres de Enero de mil novecientos ochenta y 

tres] Pg6éteriormente, se vuelve a aumentar su capital y 
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su estatuto mediante escritura pública celebrada 

dos de Junio de mil novecientos ochenta y siete ante 

    
   

  

el Notario Décimo Octavo de Guayaayil Abogado Germán 

Castillo Suárez, escritura que s inscribió en el 

Registro Mercantil de Guayaquil »e treinta de Octubre de 

mil novecientos ochenta y siete” Y, finalmente, la.Junta 

General — Extraordinaria de Accionistas en sesiones 

    

     

    

0 celebradas los días treinta de Junio y siete de Julio de 

mil novecientos noventa y cuatro, resolvieron en forma 
y 

unánime aume su capital social a diez millone 

sucres reforma ¡integral del Estatuto Soc ._ 

TERCERA Xpuestos: estos antecedentes el suscrito 

Gerente la Compañía "Depósito Dental Krobalto C.A.", 

debidamente autorizado para: el efecto, y dando 
— 

cumplimiento a ld resuelto por las-—VJuntas Generales 

Extraerdinarias . de Accionistas de la Compañía en 

    

   

E 
yA sesiones de lo4£ días treinta de Junio y siete de : Julio 
ú 
E z de mil novedientos noventa y cuatro, procedo a otorgar 

la pres escritura pública que contiene el aumento.de    
       

       

capital a suscripción y forma de ¡pago del aumento de 

       

    

  

capital y la reforma integrál del estatuto socj 

acordado en “dichas Juntas. 

UNO.- Que se aumentó el/capital social de la Compañía 

g DIEZ MILLONES DE  SUCKESL/esto es un aumento de OCHO 

MILLONES DE SUCRES ej la emisión de ocho mil 

9 acciones nominativas dinarias de un mil sucres de 

4 valor cada una; y que la suscripción ón y £ forma de 
  

Y de dicho aumento de capital ha sido hecha por los



HA gg a 

  

  

   

   

    

accionistas de conformidad con lo resue to en las 

sesiones de Juntas Generales Extraordinarias de/ 

Accionistas de fechas treinta de Juni iete de Juljo 

de mil novecientos noventa y cuat _DOS.— Que /se/ ha 

reformado — íntegramente el estatuto social de 

    

conformidad con el texto que consta e las actas de las 

sesiones de Juntas Genera Extpáordinarias de    

  

       

  

       
   

   

    

  

Accionistas, antes mencionadab. Y, - Que todos los 

socios suscriptores del /. Afumen e capital de la 
AS PAS — RAS 

  

Compañía son ecuatorianos CUART 
mo. a es As 

AT 

de la Compañía tiene a bien afirmar bajo jurament 

la integración del aumento de capital , socials 

El suscrito Geren 

      

    

   

suscripción y la forma de pago del mismó, acorfado en 

las Juntas Generales Extraordinaria de A ionistas 

antes mencionadas, se lo ha hecho[d conf rfiidad y en. 

los términos que manda la Ley.- QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregarán como tales la copia del 

nombramiento de representante legal del compareciente y 

     
   
   

   

  

las copias certificadas /de las actas de Juntas Generales 

Extraordinarias de Accáonistas de la Compañía de fechas 

treinta de Juniof/ y/siete de Julio de mil novécientos 

noventa y cuatró. Usted, señor Notario, dígnege agregar 

    

  

   

     

   

las demás estilo. firmado) ctor Jorge clgugulas de 

gistro ciento qui . Hasta aquí 

la minuta. copiaL Al otorgante aprueba en todas sus 

partes el contenYdo del presente instrumento dejándolo 

elevado a escrifura pública para que surta sus efectos 

legales. Queda agregado en calidad de documento
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5 
+ traordina- 
+ «Y en sesión 

Cho: r a usted GE- 
: DOS £ ur fija.£ ga, * 
Fo t o,usted como Genarrs la Compañial tiene) 
d la representación legal]J/de la misma . : 

¿0 l La Compañía se co“stituyó el 15 de “Enero de 1.963 / mediante . 
E "escritura celebrada /ante el Notario : Segundo de Guayaquil,vV.se"  * 
E inscribió en el istro: Mercantil de : Gyayaquil.el 18 de los 
ce ismos mes y año.yPosteriormente y ante mismo Notario cambió 
q u denominación por la que actualmente tiene, aumentó su- capital 
por y reformó su estatutoy según escritura del 19 de diciembre de 

“E 1.96 , Ánscrita en el Registro Mercantil el 27:de Enero de 1.9865.Y 
Es Volvió luego a aumentar su capital según escritura celebrada ante, ' 
fo el Notario Décimo Segundo de Guayaquilvél 29 de Agosto de 1.977 

. e inscrita en el Registro, Mercantil de Guayaquil el 11 de Eriero 
de 1.978. Y Posteriormente. prorrogó el plazo de duración de la 

        

Guayaqui el dívy 2 de de Junio de 1.987y escritura que se ins- 

de Compañía mediante escritura pública celebrada ante el otario 
CE Décimo Octavo de yaquil/'el 20. de Diciembre de 1.982, ins-. 

co E crita en el gistfto Mercantil de Guayaquil el 3 de Enero de 
Ho x 1.983. Finalmente Aumentó. su capital a dos millones de sucres 
£ = $ mediante escritu celebrada ante el Notario Décimo Octavo 'de 
a 

He     

   

e 

Particular que comunico a usted para los fings de Ley. 

        

o 

epósito -Dental 

1 vardo de Gerentgde la gompañta 
Dental KroYaltk CA4A."f- Guayaquil, 2 de Junioyde 1.994: 

  

A
 

pa
 

e
p
a
 

   

            "Depósito 

 



he
 
r
r
 

" 
PE

A 
: 

O
A
 

  AS
 

    

   

    

    

       

  

at 

e PP e 

En la presente 
Nombramiento de. 

Polio(s) 2/ 1960 - - a 
e 

A A A 

rete 

ANS e, - Repertorio No. AEMS 
o rato bre 
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ACCIONYSTAS DE “DEPOSITO 

     fiana+“en el local social Aguirre 

  

Junta General Extraordinaria Accionistas de la compañía 

pósito Dental Krobailto GC. A. con la asistencia de todos los 

accionistas de la Compañía señores Ing -: 
a 

_rrano Ledergerber, propietario de mil cien acciones, aylos 
ED a a A A A a = n= == 

   
  

  

_ Serrano Ays, Es propietebio de. ¿cuatrocientas acciones, doña 

-Aeterteja bel E Serrano, propietaria de trescientas ac- 

0 clones, “doña Helvetia Serrano Led gerber' de Vallejo, propietaria 
E 

  

   

  

q A mr A  Á 

  

_“de cien accionesh_4ofña Petrioi _Serrendl;Ledergerber: de Mena, 

    

  

. . _Propietaria, de cien acciones omo los asistentes representan la 

E totalidad del capital social de la Compafiía que es de. dos mi- 

llones de sucres, representado por dos mil acciones nominativas 

,* ordinarias de un mil sucres de valor cada una; lo cual así se ha 

constatado por Secretaría luego de la . revisión del Registro de 
E. 

Acciones y Accionistas de la compañía; los concurrentes resuelven 
sa 

a 
E] 
= 

E 
3 ob en .forma unánime, de conformidad con la Ley instalarse en sesión    

   

extraordinaria del Junta. General de Accionistas con el único y 

exolusivo objetd de conocer y resolver en primera discusión[ sobre) 

    

  

       

533 53 aumento apital social y reforma iutegral del estatuto de 

3 la Compañía, “lo que fue acordado previamente por -1los señores ac- 

cionistas.W basando a dirigir 1 ión.el Presidente dela  Com- 
A, 

. actuando como Secretario de la indiana pañía señor Carl Serrano Aya 

Junta. el refite Ingeniero Comercial: Arturo ' Javier:: Serrano 

Ledergerber.”“Asiste, además, a la reunión el Comisario doctor 

.+ Carlos Quiroga. El Presidente de la.-Compañía pone a consideración 

.. . de la"Junta el primer punto motivo. de l'a 'reunión y expresa que es 

necósario, de conformidad con la Ley aumentar el capital social    

  

del las compañías anónimas por lo menos a cinco millones de 
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sucres, por Ao que lu unta debe pronunciarse sobre este parti- 

Í 
fue el asunto, la Junta 

capital social de a Compañita / al diez :l . 

8 

cular .' ngiderado q 

  

  

resolviód'“aumentar e 
    

:1llones de sucres,Y o sea un aumento de/ocho millones de su 

0 mediante la emisión de ocho míl acciones: nominatiyas ordinarias 
0 

AD de un mil sucres de valor cada un e/fque es suscrito 

jiguientes accionistas de la Compañía:YEl señor Ingeniero 

1 Arturo Javier Serrano LederbergeXcuatro) mil accione 

la sedora Hélvetia Serrano Ledergerber! derValleJ Xdo3_ mil acgíio- 

“e y 
a que los demás accionistas de ¿la Empresa no, auwisieron 

por: los 

  

   

    

Comere 

      

nesiy la defñora Patricia Serrano Ledergerber de Mena flo8 mi 

    

ciones, 

suscribirse al aumento de capital socidh resuelto, ejándose 

constancia que los accionistas señores Carlos Serrano Ayala y 

Antohieta Ledergerber de; Serrano' renfnodron expresamente a su  .. 

de preferente parg suscribir las acciones provenientes del 

aumento de capital résuelto; así «como "también renunciaron a: la 

* publicación previstd en el artículo ciento noventa? y cuatro:de la 

a Ley:z:de Compafñií 57 a nto de capitialade ocho millones de 'su-    

    

    

     

ws: cres suscrito/por ¿os/accionistas ya-'nombrados': será- pagado: en    
  

sto es la syma cuatro millones de sucr 

. laidiferenc a un año:plazo . ados:3al:+ partir de la:fecha: de e 

inscripción de la escritura de aumento:wde capital' social en* el E 

e sestatuto; lo que «así se ¡hace reformándosó 
A. ___—_——JJJJ_——_—— 

“L dessu. estatuto, redactado:e 

  

   los siguientes Er ti
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e constituye. unalcompañía «anónima de na 

  

In :Dental KROBALTO C.A.q| 

=i Cionalidad ecuatoriana,: con domicilio. enúla ciudad.de Guaya 
SA A A art 
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GESIM : - dos -= e 

< Y a Cr 
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5 má O . 

Ml . tobas ) 1 Guayas,' República del Ecuador, pudiendo estabYecer 

« , Li agencias, oficinas o corresponsalías en 

: gar, dentro o fuera, del paí 

> JETO.- La compañía se dedicaré. a/la importación, distribución y 
  

venta de eqyipos, mequingpi 

    

    
   

      

     

  

    

     

  

-- lógica+Ya la fkep sentación de “CASAS, necionales y extranjeras que 
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dental; Podrá. 1g0alnena gia articipan. -2omo,, cio 2 , ecclonteta en 
¿ia a 
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¡ ( percants1. relacio ado con/Aus objetivos y 
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DOraRo enano: Registro M ¡Mercantil, pu podr 

. me :serj amo] ado :'10+, restripggo, de... gogerag ¡gon | la Le AR IC LO 
q UA MA + 

: pagetara en. 187 E :qjudad de, Guayaquil 

    

  

-Juaba General, 8,80 igpigtas, «podrá 

Y 
Ficungeles o Agen la en¡oyajauler. lugar agolo país.o ¿del extra ídero. 

.Eglger la apertura de ¿Su 
LES 

re 
2101 

. 81 a e JA 
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Er ez millones: de. enorape dytajgo A Atggop acol, rdinarias 

F pe npninstivas: day un midignor Ss IG Ier: cada, pe, Léedo AUgtón 

EE 

: Ne pegada dará derecho. a a, gn Iyot: Sd Oy _AITULO. DE O l 
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salu, o, más. acciones. Eye gaSe, de e cea prendida acen: ¿0 
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perdia ARTICULO SEPTI 

  

   

    
     
    
       

  

Presidente, Gerente y los dedás funcionarios signados de con- 
>. 
5 

formidad con los estatutos. Y ARÉICULO' "OCTAVO. DE LA JUNTA GENE- 

RAL.- Es el órgano supremo d compañía, son sus atribuciones 

  

A A A a 

las señaladas en la Ley. convocada en la forma y en «las 
A A AAA Y HL ——— e A AZ 

se constituirá y tomará gus _ reso- 

    

A A 

épocas determinadg e en le Le 
  

de' propiedad de la Compañía, 
¡AMIA 

AA A A A AA 

      
     

  

nepa , Jóétabiecida en 1a'Ley.. de Compañías -y *“re- luciones de la 

  

orresponde al Presidente «dirigir las -se-    

  

   

       

  

     

   

siones y Al te efectu las convocatorZfas y actuar de 50 

   
    

    

  

n ividual o conjuntamente con'las más amplias atribu- ' 

ero para la enajenación $. 
—= e;   

Junta General _de Acciónist / ARTICULO ""*DECI OZ"DE LAS SUPLEN- 

CIAS. - En caso de falta, * eusencia tempofal o definitiva o: 
A 

    

ri a . ca A 

eibilidad. del . Sorento, Bor. reemplázadó' por pl President sl 

  

== A — 

cultades administrativas internas que 16 

  

Así” como la de reemplazar al Presidente 
ic 

   

    

RIÓDOS.- El Presidente," "Gerente y el, Subgerente serán :. elegidos 

  

  

por la Junta General de 'Accioni tas hoptt "períodos de cin años 

para el desempeño de sus cargos.- ARTICULO DECIMO' SE Or. FIS- 

CALTZACION. - Habrá un Conijs io Principal y un Suplénte, desig- 

     la Ley de Compafáas.-” ARTICULO DECIMO "TERCE UTILIDADES.-'. Las 
: ! 
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NA o o 
aj X8 Va: Compañía 'Berán' repartidas entfe Js accionistás 

4 e "21 ss, co. e) o +. 1 pe : , "st : 

A 1681 valor pagado de sus accione ARTICULO DECIMO 

E : /TDADORES.- En faso de liguidación de la Compañía co- 

á rresponderá al Gerente o/a la persona que designe la Junta Gene- 

q ral encargada del prodeso-de. ligyidación, «con las atribuciones 

    

     

   

era da e 

que aquella je fije a compañía/ podrá anticipadamente 

por resolución de la Junta Gefñeral adoptada por la mayoría que 

represente por lo menos; 

cío legal o falta de disposición estavuitaria que pudiere 0 tener 

.e . —_siciones de la Ley de Compañí 

este estatuto, se suplirá.en la 

dose a lo dispuesto en el, artículo vigésimo séptimo 1 estatuto     

   

h “ 

resuélve volverse a reunir el día siete de Julio de año en curso 

     

  

. y reforma de estatutos acabados de resolver.|YyNo habiendo otro 

asunto de que tratar el Presidente de lá Compañía concede un 

mento de receso para dar lugar a la redacción de la presente 

. 
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E =$ lo que “así se hace y al término de lo,cual se reinstala la sesión 

? ise le dá lectura en voz alta al texto de esta acta y se la 
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E 3 tes.- A 

e Ying. rturo - (—)/Cartes-Serrano Ayala Y 
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Guayaquil, 7 de Julio de 1,994, 
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GENERAL EXTRAORDINARIA E ACCIÓNISTAS DE "DEPOSITO 

  

"De- 

   

    

      
   

¿(Mos 

accionistas de la Compafisa señores ' Ing.+ Com. Arturo Y vier- É 

los 

   

   
Serrano Aygla, oropietá io def ] doña 

Serrano, propietaria Ceresorona) -ac— 

ciónes, doña Helveti Sebrano Lede erbek.: de Vallejo, propietaria 

d(cien Drcciones dofía:. Patrici 

propietaria de(Sle) actiones. 

totálidad del capital social de la: Compañía que es de dos./mi- 

Antoniete/Ledergerber .    

  

':¿Serrang, Ledergerber Ude: Móna, 
Danos 

omotlosasistentes representan: la 

llones de sucres, representado por dos"mil acciones nominativas 

ordinarias de un mil sucres de valor-cada una; lo «cual así.sel ha 

constatado por Secretaría luego de.la':rrevisión del Registro” de 

Acciones y Accionistas de la comnEÉ, 108 concurrentes resuelven 

y ( 
en forma unánime, de conformidad con/la. Ley instalarse en sesión 

“ EN x. 

jertraordinara de Junta. [General der: *Acciónistas con el único y 
em? e 

o lusivo de conocer y resolver ¿3 segunda//reunión sobre 

2] aumento de ' capital social, suscripción y fo ma de [pago “del 
A rn "1% . 

auento. y .reforma integral del estatuto da la Compañí 'É' resuelto 

en sesión del 30 de Junio del año en curs tal. comY lo «dispone 

   

      

   

      

     
   

    

  

el artículo vigésimo séptimo del. estatuto sofiaY, lo que fue 

a, ad AP 

acordado previamente porglos señores"8qcionist ¿- Pasando a di- 

rigir la sesión el Presidente * de la Compañi 
ai. ¿Pepa a qa da 

“Ayala y. actuando como Secretario de la Junt 
a 

- Come cial Arturo Javier .Serrano Ledergér 

ñor Carlos Serrano 

el Gerente" “Ingeniero 

. Asiste, “además, a la 

r nión el Comisario doctor Carlos Quiroga. Seguidamente el 
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Presidente de la Compañía pone a consideración de la Junta el 

motivo de la reunión, resolviendo::: la, Junta en forma: unán 

robar - ratificar rla> resolución de «aumento _ de capital,        

    

  
  

suscripción y forma de.fago del aumento: d forma 

ntegral del e to/.de la Compañía': adoptada por "la Junta 
  

. General Extraordinérya de: Accionistas celebrada el 30 de -Junio 

Gl
 

e termina la reunión _soslas «diez de 

esbs constancia: los.:socios.: -asiptontos.(£, 

o Antonia 
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dels año .en curso; : y sezautoriza alí. Gerente de la Compañía: para    

    

  

que proceda a ootr; ar. la(escritura pública; correspondieñte a 'tfin 

de :que las resol ciones adoptadas Por la'Junta en' los días: 30: de 

    
   

  

Junio y siete : Julio; gel. afío en: «Jcurso :surtan el:efecto- 'legal 

Y. 
respectivo. - def.que tratar..el Presidente  habiendoJobro asun 

de la Compañía - conceder unsmo ¡ 1de recéo para dar lugar a? la 

redacción :de la ¡presentezact O que..aáfose, hace: y al término de 

        

  

lo; cual se reinstala la sesión se .le.udá flectura' en voz. alta. al 

.-.texbo. de esta acta y ses la 'apruebajen: orma unánime con:.el:.. cual 

Lia Jmafíana-!: firmando)» ara 
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an. al que me emito/ en « cas 
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PIERO -G. AYCART VINCENZINI Úuvi009 

NOTARIO XXX . 
"  * GUAYAQUIL - ECUADOR 

Nombramiento del representante legal de 

Juntas Generales 

  

   

  

las Actas de 

  

Extraordinarias de Accionis de la Compañía 

"DEPOSITO DENTAL KROBALTO C.A. Leído de principio a fin 

este instrumento que queda elevado a escritura pública 

por mí el Notario en alta voz al compareciente, éste lo 

aprueba en todas sus partes y lo suscribe ery unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual doy “y / 

ermanzz Ye LA TOMPAÑTA "DEROFITO DENTAL KROBALTO C.A. 

C.C.4 0905019261 
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¡Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

» QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, A 

LOS NU DEL “MES DE AGOSTQ DE MIL NOVE£IENTOS 

NOVENTA Y CUATRO. - 

paro añ Virzenzin 

e kofhjua Frio; 

Dentro PANEL 

En
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RAZON: Siento como tal que con esta fecha y “en 

cumplimiento a lo que dispone el artículo Segundo he 

tomado Nota de la aprobación, mediante Resolución No. 

$4-2-1-1- 0004805, dictada el 29 de Septiembre de 1994, 

por el Intendente de Compafíías de Guayaquil, al margen 

de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

DEPOSITO DENTAL KROBALTO C.A., del testimonio constante N 

que antecede.- Guayaquil, 04 de Octubre de 179 ESOS 7 

Ab. Piero Aycort Vincenzinl 
ni NOTARIO. TRIGESIMO LEA CANTON GUAYAQUIL 

PE > 
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o Cartifíico1s que con fecha de toy, y 

_- em cumplimiento de lo ordanado en la Resolución Mo. S=2=3=t=0004805, 

- dictada por el Intendente de Corpañdas de Guayaquil, el veintinueve de 

. Zaptieribre del presente año, queda insarita esta escritura, la misma » 

que contiens el AUMIEO UL ÁNCIAD Y RICO DUEORA, DE ERARIO de DE 
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VLIZO DESEA ERTBAEGO Co da, de fojas 47.390 a 47.365, 16.01 

del Registro Mercantil y anotada bajo ol núnero/ 33.309 Separ 

Guayaquil, valnte 1 cuatro de Zctubro de mí1 

tE0. Ea egistrador Mercontil Suplentes 

  

   

  

     

   

  

  

  

LODO. CARLOS PONOE ALVARADO 
Registrador Mercansil Inplansa 

del Contón Gueyayull 

  

lartifíicoz queesm tocho de Loy. 

se tomó nota de esta escritura a fojas 174 y 239 el Registro Mercan 

til de n11 mvesientos sesenta l tres y m1 novecientos sesenta 1 cln 

co, en su ordenz a foja 1.023 de igual Kegíisteo, de mil roveciontos 

setenta £ cachos afojas 62 y 72 del Fagistro Vercantil de mil nova 

cíentos ozhenta 1 tresy y, a foja 39.009 del túsno Ray    
   
   

  

      

    

de mi1 novecientos oriente 1 siste, al nargen de las $ 

erespontientes.» Guayaquil, veinte 1 cuatro de Octuk 

tos noventa 1 cuatros= El Registrador Percantil Sup 

  

1800. 
Registrador Meptansil Suplanto 

del Consph Guayaquil 

  

con fecha de hoy, queda archivado el Certifica 

ara de Comercio de Guayaquil, otorgado a fan 

   
Corti ficos que con fecha de hoy, he archivado una copia aután 

tica de asta escritura de Aunanto de “uyital y Raforma Integral de sta» 

tutos de CAT DEAL EXA Es Mes en cutplimianto de lo _dispu 

      itoglssrodor ijéárcansil Suplanto 
dal Coxtda Guevuaull 

 


